
Quito, 13 de febrero del 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, yo, MARÍA EUGENIA JARAMILLO ARGUELLO, como Representante 

Legal de la empresa JARABENSKY (RUC: 1791366509001); autorizo al señor Manuel Rubio, con 

número de cédula 170414872-3 la presentación de documentación para la actualización de los 

datos de dicha Empresa. 

Atentamente, 

DAA 
María Eugenia Jaramillo 

1/0050845-8 

 



2013-17-01 NOTARIA 01- D-011132 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: RECONOCIMIENTO DE FIRMA 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 
del la República del Ecuador; hoy, día jueves catorce de Febrero del 
dos mil trece; ante mí, DOCTOR DAVID MALDONADO VITERI, 

NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTON QUITO, según Acción 
de Personal suscrito el ocho de febrero del dos mil trece por el doctor 
Iván Escandón Montenegro Director Provincial de Pichincha del Consejo 
de la Judicatura, comparece la señora MARIA EUGENIA JARAMILLO 

ARGUELLO, casada, por sus propios derechos, portadora de la Cédula 
de Ciudadanía No. 1700508458. La compareciente es de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 
exhibido su Cédula de Ciudadanía, cuya fotocopia debidamente 
legalizada se acompaña; y, advertida que fue de la obligación que tiene 
de decir la verdad y de la gravedad de las penas por perjurio; declara 
bajo juramento y por su honor que reconoce como suyas propias la firma 
y rúbrica puesta al pie de la autorización que antecede; y, además 
declara que en su firma se lee: “MARIA DE LUBENSKY”: y que es la 
única que utiliza en todos sus actos públicos como privados. Extiendo la 
presente diligencia al amparo de lo dispuesto en el Artículo dieciocho de 
la Ley Notarial. Leída que le fue la presente diligencia a la 
compareciente, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 
cual doy fe, se archiva una fotocopia en el Libro de Diligencias de esta 
Notaria.- DILIGENCIA No. D-011182/CPT 

      Notaro Primero Suptente del Canton Quito


